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~ los documentos ~relativo ti la, Garantia Pi-enda~ie o Hipotecaria de F-,7 !.Á ‘?hle [Tarietas de 

traspaso) como AcrFedTris Hipotecafos o prendarios, pero okse, .MOO IOJ requeymientos 

normativos del &xod&D&arrollo Agro&uario, &lo en auserkia de los Gerentes Regio¿eles. 

NOTlFhJESi Y CÚMPLASE 

ABELARDO AMO ZAKAY 
Gerente General 

comE SUPI~EMA DE JUSTICIA 
ENTRADA NQ 708-01 

,(De6defebrerode2002) 

ACCIÓN Di? ,INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTP.DA POR EL 
LICENCIADOS MARTíN MOLINA CONTRA LAS ‘FRASES 
“LEGITIMOS” E “HIJOS LEGALMENTE RECONOCIDOS”,, 
CONTENIDASEN EL ARTÍCULO 8 16 DEL CÓDIGO CIVIL. 

MAGISTRADO PONENTE: WII&Oi SPADiFtiA FRANCO. 

Panamá- 08 (ocho) de febrero del~.año d&mil dos, (2002) : li 

VISTOS: 

El licenciado Mar& Molina; actuando en, su propios nombre yo 

~representación,,ha promovido demanda de inconstitucionalidad contra las 
,, 

frases “legítimos” ,e “@jcw~2egalmente reconocidos” contenidas en el 

artículo 816 del,Código~Civil. 
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~1. DISPOSICION LEGAL ACUStiA ~~ “’ 

El ‘artículo’ 8 16 del Código Civil ‘es del tenor siguiente: ~~~ 

“Artículo 816. El derecho de ali~mentcs que ïa 
,~ ‘:ley da ,,a’los ,hijos o descendientes legítimos z hijqs ~, 

~legalrnente reconocibos, pertenece por reciprocidad a 
,lo,s padres L ascendientes y se extinguirá por la muerte 
~del alimentista, conforme al artículo 243. (El destacado 
es~~nuestro) 

II. TEXTO CQNSTITUCIONAL QUE SE ESTIMA VIOLADO 

~, A juicio de la parte actora; las frases impugnadas, infringen de 

manera,directa, el artículo 56 de la Constitución, Poljtica, que ha dispuesto 

expresamente lo siguiente: “Los padres tienen para con sus hijos ,habidos 

,fiera del t!l¿ztrimonio los mismos deber-k que respecto de los nacidos en 

&i. TOdos los hijos son iguales ante la Ley y tienen el ~mismo derecho 

hereditariq en lassucesiones intestadas. La ley reconocerLí 1~s derechos 

de ,los, hijos menores o. inválidos y de 10s~ padres desvalidos en las 

sucesiones testadas.” 



Sostiene el demandante. que la infracción constitucional se presenta 
1’ 

de manera clara. al constatarse que el principio constitucional de igualdad 
i, 

de los hijos ante la Ley. se ve directamente afectado por Ia distinción entre 

hijos legítimos e ilegítimos contenida de manera implicita en el articulo 

8 16 del Código Civil. Por’ mello, ‘uy de acuerdo, a la, argumentación 
/, 

presentada, el actor solicita’~a1 ,Pleno:de la Corte ‘Suprema~de Justicia, que .,; 

declare la inconstitucionalidad de las frases impugnadas. 

ADMINISTRACION 

El señor Procurador Generala de la Nación, funcionario encargado de 
‘< i,,’ .,‘,’ :- 

emitir concepto en relación a la prete’nsión constitucional, comparece ‘al 
< mi :,,, ;ff:;~i’l‘*‘~ :,.:, ~: ,,:::, XI, c.1, ~‘.,, ‘,: ,,, >~ ~. 

proceso a través ,de la ‘Vista Fiscal No. ,25 de 12 de octubre de 2001. 

El dictamen ‘rendido discrepa de, ‘las’ ‘argumentaciones del 

impugnante, y sosti,ene que las frases impugnadas no infringen la norma 

constitucional invocada, pues por el contrario, enfatizan la igualdad que 
-. 

tienen los hijos (,legitimos y legalnrente reconocidos) al derecho de percibir 



o~~dar’alinientos. El agente colaborador de ia instancia explk~ su postura : 
~~~ ‘~~ 

.de ola siguiente~manera: 

“En cuanto al contenido mismo de la demanda 
que nos ocupa; considero que ,no tiene, ningún ,~ 
fundamento jurídico, yti’ que como ,hemos~ dejado 
sentado,~ la Intención DDE la norma impugnada tis la de 
“eq~tiipàra; igualitariamente:’ el. derecho F? alimento, 
put%aunqtie gel deman¿lafiteno,lo tienciona, gel usos dey 
la ‘!~y”, cckno conjunción copulativaj pareciera acentuar 
e&e+iParación entre los hijos, ya qtie el te~xtti y el 
alcance del artkulo ,8 16 deKódigo Civil, no establece . ninguna ,dlferenciatiión en cuanto a los derechos de 
zambos ti: obtener uña pensión alimenticia :~ de ‘, los 
herederos te.stamentarios..;” 

Confornie,al critekjuridickantes citad& la Pocuradwia Genera!~ Confornie,al critekjuridickantes citad& la Pocuradwia Genera!~ : : ~,:~~ : ,~ ‘,, ,~: ~’ :~ ~,:~~ : ,~ ‘,, ,~: ~’ :~ 

la in~iciatka presentada. 

IV. EXAMEN DEL TRIBUNAL : ~;~, 

~~~~ ~~El~,atiículo 8 16 del Cidigo kivil, recogido dentro del ~Ctipítuk~“De 



12 

los ‘Derechos de -10s Hij,os” contenid? dentro del J+lbro Tercero ‘*DC la .’ 

‘:’ Suc@ón por causa de muerte y de lasiD,pnaciones entre ~ivosj;~ es$&ce 

por una ,parte, el derecho dc lps hijoslo dcscendi$ytes~ legitigqs,~y & los 

: hijos legalmente reconocidos, apercibir ahmentos por parte @ causante; 

a la ve< prevé la reciprocid@ cn,,e$almateria, eón bcï#$i80 de l,os;padres o 

ascendientes, ; ,. 

~:, ,~ 

Se ãtirm& en la demanda, que las frases “legítimos” e “hijos 

legalmen@ reconocidos” contempladas en el articulo 8 16 ibídem: entraña 

una distinción entre los hijos, que infringe de manera directa el artícuio 

56 de la Constitución Nacional. 

Una ves examinados atentamente IOs argumentos del impugwnte, 

esta Superioridad constata que el articulo 56 del Texto Fundamenta!, es 

diáfano al señalar 1; :iguaidafl de los hijos ante la ley. De alli, qUc la 

,,Corte Suprema, de Justicia:ha’sido ,reiteratik al destacar que cualquier 

diferenciación en cuanto SI status ,jurídico de los~hijos;o~cualquier 

calificativo qtie distinga la naturaleza de la filiación, como lo es 

mención de ,hijos legítimos (para diferenciarlos de los llamados hijos 

ilegítimos 6 naturales), debe sei- abolido. 



A la luz de la nueva realidad ‘constitucional,,~~que ha borrado, lai, 

di,ferenci,as jurídicas entre 10s ~hijos por razón del carácter de la unión de ‘~, 

sus padres, toda legklación que haga referencia a “hijos legítimos”, implica 
I 

,necesariamente un~resabio de la santigua y superada distinción entre los _, 

hijo$ habidos dentro del makmonio y 10s nacidos fuera de éste, por 10 que 

vi~olu los pi-eceptos ‘contenidos en los articulos 56 ‘uy, 57 de la Carta 

Fundamental. La postura de la Corte a este respecto, ~quedó, claramente 

,: consignada er? la sentencia de 26 de octubre de 1994, cuando confrontada 

con una demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 2 17 del Código 

Civil; esta Superioridad indicó 10 siguiente: 
r 

.’ “Podemos afirmar, sin temor a equiirocwos, que 
casis todo ,nuestro ordenamiento jurídico nacional ha : 
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abolido los términos “hijos legítimos e hijos naturales” 
dentro de sus cuerpos legales; en razón de la igualdad : 
existente a,partir de 1946 de todos los nacidos frente a 
~sus progimit+es..i~ 

De allí,.que el Pleno considera que la frase “l~gitimos” contenida e” 

el artículo 816 del Código’Civil, viola el artículo’ 56 de la ConstituCiQ 

Política, y el &tículo 57 ibídem, que establece de manera expresa: “Queda 

,abolida toda~calificación sobre la naturaleza de~la filiaci,ón.“~ .~ ., 

En &i mismo: sentido, Iti Corte estik que, la exprkón ‘+hijos 

legalmente reco,nocidos” cktenida &el articulo 8~16 ibídem, entraña ,una 

v,iolación al artículo :,56 ‘y 57del Texto Fundamental: ,,El fundamento que 

sostiene la ~d&&ióri del: Trib,unal Constituci~onal ,en~ ,este sentido, des el 

‘si&iedte: ,. 

Si bien &c&-t~~el d,erecho p&itiv~‘p&&e&, a través del Código 

de la Familia~(&. 235 y ki~guientes) aborda la figura del reconocimiento 

de. 10s hijos~, (ya ,‘kea eI, reconocimikito de maternidad o patem,idad 



otorgamiento de los rèspectivos derechos’filiales, un estudio detenido del 
~,~~ 

contexto legal e histórico de la disposición del ‘Código’ Civil ahora 

examinada, revela oque la frase “hijos legalmente reconocidos” no dice 

relación con la figura de la filiación regulada en tiempos, más recientes 

’ pOy el Código de la Familia (que no estaba vigente al momento en que ,-. :, ~, 

entró a regir el Código Civil de 1917); sino que obedecía a Iti existencia dey 

una’categoría particular de’ hijos: -los llamados “/zijas naturales”-, ~tjue 
‘,.,,i>~~ ~, ,~ .~ 

según el tácitamente derogado’ artículo 2 15 del Códi@ Civil, da la única 
I,, .,, 

crMgorí%de hijo ilegitimo que podía “se? reconocido”, y al que por ende; 

le asistían ciertos derechos como el derecho de alimentos: 

,~ ,‘~ ,~ 
I 

” A este respecto,,n&permitimos citar los conientarios esgrimidos por, 

el Doctor César Quintero eti su Obra “Derecho Constitucional”, publica,$a. 

en el año 1967, quien al referirse a 10s~ sistemas de determinación de la-’ 
/ 

filia,ción que han~~existido en nuestro’país: y abordar específicamente “1 

tema dey los “hijos naturales” y el “reconocimiento.del hijo natural” ~’ 

sefia@ba lo siguiente: 

“Nuestros Códi,go Civil (aprobado por la Ley 2 de 1966 (sic),~ 
pe&‘buesto en Vigencia el 1 o de octubre de 19 17) adopto, sobre esta 
materia,’ un régimen similar al que establece, la ley, colombian? ,de 
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1936. ,Es decir, ,,el~ Código Civil panameño abandonó~ el primer 
sistema qtie hemos examinado ‘e introdujo el segundo.’ Este, corno 
acabamos, de deci,r, es el que manteniendo la diferencia fundamental 

.eritre hijos legitimos e ilegítimos, confiere a,~é$os, no obstante, 
ciertos deiechos o la posibilidad de obtenerlos. ~, 

Peros nuestro, Có~digo mantiene,~ a su vez, un& subdivisión 
dentro de Iã c,ategokía de hijos ilegítimos. Pues, si bien np utillia los 
tradicionales’ calificativos de adulteiinos, incestuosos, sacrílegos, 
etc., clasifica a los ilegítimos (tiu? son los ‘habidos fuera del 
matrimotiio) en ‘natura& y en ‘hijos ilegítimos ,en quienes rio 
coticurra ‘la condición legal de naturales ‘. ’ 

Los naturales, segtin el ktículo 214 del Código, Sony ‘los 
habid¿k fu&a bel matrimonio, de padres que 31:~ tiempo dt? la 
concepción ,de aquéllos podían~casarse legalmente’.: 

-Y, d” acbt$-do cono el mismo Código; sil? el ,hijo natural 
podía ser reconocido por elpadre (artículo 215)” 

En el contexto ,de ,kste escrutinio, no es difkii colegir que’ la 

expresión ,“. . . e hijos legalmente reconocidos” completa: y complementa 

kfrase “el derecho de alimentos que aja ley da a los’hijos o descendientes 

lerAtimos”, para’significar con ello que tantq’los hijos habidos~dentro del 

matrimonio,, como los hijos naturales reconocidos flor el padre, tenían el 

derecho; a recibir y prestar alimentos. 
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‘, ~~ La ProcuradurkGeneral de la Nación sostiene a este efecto, que la 

norma en cuestión~ “coloca a ambas categorfas de hijos len’ ,la misma 
~~ 

srtusciónlegal”, por lo que no’se produce violación al texto constitucional. 

Sm embargo,: y confomre al, criterio que de n&r&sistemátic~ esta’ 

Superioridad ha venido reiterando, cualquier calificativo a la naturaleza de 
,, 

~lay, filiación ,~debe ~ser eliminada ,de nuestro ordenamiento jurídicos, por ~~ 

’ ,~ infringir los artículos 56 y 57 del Texto Fundamental. ~~~ 

~ El criterio .anterior se ve reforzado en ele negocio sub-júdice, al 

constatar que la eliminación de las frases impugnadas~,,deja incólume el 

derecho y deber recíproco de padres e hijos, de prestarse alimento en las 1’~ 

acondiciones reseñadas por eJ~artículo 816 del ‘CódigoCivi¡;~resulta de bttlto 

acotar, que en el contexto de la ~norrna ibídem, este derecho-deber sti 

origina en la.existencia de u’hrelación filial legalmente reconocida. 

Por endeesta Superioridad considera que procede lay declaratorra de 

inconstitucionalidad solicitada por el demandante 

JIe~consiguiente, la CORTES SLJPREMA, PLENO, administrando -~~ ~. 

justicia en nombre de~la República y~por autoridad de la~iey, DECLARA: 

., 
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l-QUE ES,INCONS,TITUCIONAL la frase ‘<legítim@ contenida en 51, 

artículo 816 del Código Civil; y, 

2-QUE ES INCONSTITUCIONAL la, frase “e hijos legalmente” 

kconocídos” contenida en’el mismo artículo 816 del Código Civil. 

Por virhid de esta declaratoria de inconstitucionalidad, el texto del 

articulo 8 i 6 del Códlgo Civil quedará como sigue: ” 

“Artículo 816. El-derecho de alimentos que la ley da a los hijos 

-0. descendientes, ,pertenece por reciprocidad : a los ,padres y 

ascendientes y se extinguir& por muerte del, alimetitista, conforme a,l 

artículo 243.” :~, :’ ~’ . . . 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

WINSTON SPADAFORA FRANCO 

JOSÉ A. TROY& ADAN ARNULFO ARJONA L. 

ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉ2 GFiACIELA J. DIXON C. 



ROGELIO FÁBREGA 2. JOSÉ~WFAÚNDES R. 

CÉSARPEEEIRA BURGOS~ ’ :’ 

CARLOS H. CUESTAS 
,SECRETARIO GENERAL ~’ ,~: ” 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO ~INICYPAL DE COLON ~~~ ~~ 

ACUERDO N” 101-40-8 
(0” l? dy marzode,2002)~ ‘, : 

~: Toro medio del cu$ se autoriza a la Alcaldesa ‘delta Distrito de Cokn ti, “,:, ‘~” 
realizar lgs tramites correspondientes ycon ias formalidad& le@es, con el ~$~.rto 
de que libere~~y releves a escriturar pública e inscriba, ~13 cancelaqiim de la h~i$teca 
constituid? a favor ~delMunicipi6 de ColOn, ‘sobre la linca~:l4475. inscrita al rollo ~~~~ ~~~~’ 
77637’Dtiqtimeiito 31zsección DDE la propiedad. provincia dYe ColUnT’ 


